
 

 

 

  VII CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA AL AIRE LIBRE 

“ATENEO DE MEDINA DE POMAR” – 2026 

El Ateneo Café Universal, con la colaboración del Ayuntamiento de Medina de Pomar, organiza 

el VII Concurso de Pintura Rápida al Aire Libre “Ateneo de Medina de Pomar”, que se celebrará 

en Medina de Pomar el domingo 26 de julio de 2026, entre las 8:00 y las 14:30 horas, con 

arreglo a las siguientes bases: 

BASES 

1. Fecha y horario del concurso 

El concurso se celebrará el domingo 26 de julio de 2026. 

La jornada de pintura tendrá lugar entre las 8:00 y las 14:30 horas. 

2. Participación 

Podrán participar todas las personas mayores de edad que lo deseen. 

3. Inscripción 

La inscripción se realizará mediante el formulario disponible en la página web del Ateneo 

https://ateneocafeuniversal.com/  

El plazo de inscripción permanecerá abierto desde la publicación de estas bases hasta las 10:30 

horas del mismo día del concurso. 

Las personas que no se hayan inscrito previamente podrán participar igualmente, si bien no se 

garantiza plaza para la comida gestionada por la organización, aunque se intentará acomodar 

a todas las personas participantes y acompañantes en la medida de lo posible. 

4. Tema y localización de las obras 

Las obras deberán representar espacios del centro histórico de Medina de Pomar y sus 

alrededores, incluyendo zonas como Villacobos, la Chopera, Paseo de la Virgen, y otros 

enclaves próximos. 

La organización entregará un mapa con las zonas autorizadas en el momento del sellado del 

soporte. 

Las personas participantes deberán realizar la obra in situ y del natural, dentro de las zonas 

establecidas. 

https://ateneocafeuniversal.com/


 

 

 

 

5. Sellado de soportes 

El sellado de soportes tendrá lugar entre las 8:00 y las 10:30 horas en: 

Ateneo Café Universal 

C/ Mayor, 28 

Medina de Pomar 

Cada participante deberá presentar un único soporte, que será sellado por la organización 

antes del inicio del trabajo. 

6. Características técnicas de las obras. 

● La técnica pictórica será libre. 

● El soporte deberá ser rígido y de superficie lisa. 

● El tamaño será libre 

● Las obras deberán realizarse íntegramente durante la jornada del concurso. 

7. Entrega de las obras 

Las obras deberán entregarse sin firmar antes de las 14:30 horas en el lugar donde indique la 

organización. 

Cada obra deberá presentarse sobre caballete, que deberá ser aportado por la persona 

participante. 

8. Jurado 

El jurado será designado por la organización y estará compuesto por personas de reconocido 

prestigio vinculadas al ámbito artístico. 

El fallo del jurado será inapelable, pudiendo declararse desierto cualquiera de los premios si 

así se estimase oportuno. 

9. Fallo del jurado y entrega de premios 

El fallo del jurado se hará público y se procederá a la entrega de premios a las 17:30 horas en 

el lugar donde indique la organización. 

 

 

 



 

 

 

 

10. Premios 

Se concederán  3 premios y 4 accesits: 

1º Premio – Patrocinado por el Ayuntamiento de Medina de Pomar 

1000 € 

2º Premio  

600 € 

3º Premio  

450 € 

Cuatro accésits 

300 € cada uno, patrocinados por empresas de la localidad. 

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de las entidades patrocinadoras. 

11. Exposición y venta de las obras 

La organización realizará una exposición pública de las obras presentadas en la sede del 

Ateneo Café Universal, desde el 26 de julio hasta el 6 de agosto de 2026. 

Las personas participantes podrán poner sus obras a la venta durante la exposición. 

12. Propiedad intelectual y reproducción 

La organización se reserva el derecho de reproducir las obras premiadas en catálogos, 

publicaciones o materiales de difusión relacionados con el concurso, citando siempre el 

nombre de la persona autora. 

13. Recogida de las obras 

Las obras no premiadas deberán ser recogidas en un plazo máximo de 12 meses, a contar desde 

el 26 de julio de 2026. 

Transcurrido dicho plazo sin haber sido retiradas, las obras pasarán a ser propiedad de la 

organización. 

Mientras las obras permanezcan bajo custodia del Ateneo, la organización se responsabiliza de 

posibles pérdidas o daños. 

 

 



 

 

 

 

14. Comida de participantes 

Entre la entrega de las obras y el fallo del jurado, la organización ofrecerá una comida gratuita 

al aire libre para las personas participantes, pudiendo asistir una persona acompañante.  

Para ello será necesario indicarlo previamente en el formulario de inscripción. 

15. Atención a participantes 

Durante la mañana del concurso, la organización contará con personas voluntarias encargadas 

de apoyar la logística del evento, ofreciendo agua y asistencia puntual a las personas 

participantes. 

16. Aceptación de las bases 

La participación en este concurso implica la aceptación íntegra de las presentes bases. 

Cualquier circunstancia no prevista en ellas será resuelta por la organización. 

 

 

 

 

        En Medina de Pomar, a 24 de abril de 2026    


